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MliaUterlo do Marina:
Eeal decreto concediéndo el pase á la eitua- 

cián de reserva ál Intendente dé la Arma'- 
da D. Joaé Qómee Ojeda.'—Página 89,

Otro promovimdo al empleo dé Intendente 
de la Armada al Subintendente D. Fulgen
cio Cerón,—PáginaÉ 89 y 90.

Presidencia d@8 €onscijn da Mlnlatroa;
Beal orden prorrogando hasta í,^ de Abril 

próximo la de 29 de Noviembre del año 
próximo pasado^ que estableció la tasa 
en el precio de la gasolina,—Página 90,

 ̂ MInInterlo da la  Sunrra:
Eeal orden circular creando en este Minis^ 

terio un Eegistro dél personal de retira
dos de todas graduaciones y clases dé 
tropa y licénciádós del Ejército que deseen 
obtener empleos particÚlarés, y adonde 
las Empresas y particulares puedan oc«i- 
dir en demanda del personal qús m  
ten̂  de las condiciones qm su peculiar 
servicio requiera ó deseen,—Página 90»

Ministerio de Marinár 'V

Eeal orden disponiendo se cmuncie conmt'- 
80 para proveer la plaea de Perito Ins
pector de la Comandcmcia de Marina de 
Ferrol,—Página 90,

■ Walitsris ds Inte;
Eeal orden resolviendo el expediente incoa

do á instancia de varios opositores á Es
cuelas restringidas, últimamente convoca'’ 
daSf soliciiando ampliación de plaeás, ó

en su defecto, la derogación dé las Eeales 
órdenes de 6 y I f  de Octubre y 27 de Agos
to del año próximo pasado,—Páginas 90 
y 91,

&trd disponiendo se proceda á publicar los 
escalafones de Maeéit os y íiaestras in
gresados en el año próximo pasado en la 
categoría de 1,000 pesetas, con arreglo á 
sU ailucmón eñ 31 de Diéieikbré,—Pági-- 
nas 91 á93.

Otras dioponiendo se ábran comürsos pú 
blicos para que los constructores que lo 

/ deseen puedan presentar en esté Ministe
rio, dentro del placo de treinta dias, mo  ̂
délos y ejemplares de los objetos y efectos 
que se mencionan.—Páginas 93 á 95, 

iOtra disponiendo se proceda con la mayor 
I u*^gencia á organizar el Instituto de Hi- 
f giene escolar,—Páginas 95 y 93,

■Inlsterlfi de Fomentee

Real orden relativa á prorrogación de Ips 
plazos de ejecución de las obras de los ca- 
niims vecinales que se mencionan,—Pá
gina 96.

Otra aprobando y poniendo m  vigor como 
tasa de Císrbones el cuadro ^ p r e ^  que 
se publica, redactado por lá Comisión 
téenicáí—Páginas 96 á 98,
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Graou Y J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 

Anuncmndo hallarse vacante la Secreta ̂ 
ría judicial de los Juzgados de primera 
instancia de Pastrana y Santo Domingo 
de la Calzada.—Página 99,

Dirección General do los Registros y del 
Notariado.—Orde« resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Notario 
p, Pedro Akover Masppm, contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad

«xsixssmímmBssgia»̂
de PdUña á inscribir una escritura de hi
poteca voluntaria,—Página 99,

I nstrucción P óblíoa . —Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
administráfivo dependiente de este Minie- i 
terio,^Páginál69,

Dirección General de Primera enseñansib. 
Concediendo á D, José Fernández de la 
Plata quince días de prórroga para po^ 
sesionarse de fa plaza de Jefe de la Sec" 
ción Administrativa de Primera enseñan
za de Gran Canaria.—Página 100,

Anunciando Haber sufrido éxtráúio los títu
los dé> Maestros de Primera enseñanza, 
ehmentáí expedidos á favor de D, Emilio 
Céballos Esquembri y D. Francisco de 
Diego y AgUadói—Página 100,

Real Academia Nacional dé Medicina.— 
Lista de los señores Aca(^émieos de nú-̂  
mero que tienen derecho á tomar parte m  
la elección de un Senador por la misma, 
página 0 0 ,
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S u b a s ta s . — A d m in is tra c ió n  P r ^ v ik -  
OIAL. — ADMÍNÍfS116ÍACl6 Í!#
Anuncios o f iCiauiss dé |ú Comisión li
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pánó-Áfricanái Banco de España, Canal 
de Isabel II, Agencia comercial y de in^ 
formación dé indústriáé y maquinaria. 
Banco Vitalicio de España y Sociedad 
anónima minera La Plata,—SáE'SOUL» 
EéíuiKSTÁauiáOS.

Ahpbyo' Rnioatis.—

Gra cia  y  J u stic ia . —Dirección General 
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, S, M, elRBTf Don A lonso XIII (q.D.g.),. 
B. M. lá R^iná Doña Yictoria Eugenia 
y RR-, el Príncipe d,e Asturias é
Inftmtes continúan sin novedad en su 
iinportante, salud.

De igiqal beneficio disfrután las -de  ̂
nás p«pfonas de la Augusta. Real Fa-

m iST E E id  M  Ü M M

r e a l e s  decreto s
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el pase á lá situa

ción de reserva al Intendente ^e laAi> 
mada D. JoséGómez Ojeda.

Dado en Palacio á nueve de Enere de 
mil novecientos dieciocho.

itliPONS®!-
MI Minl0tmde Marina,

Inalit 6ini6ii9t

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de In« 

léndente de la Armada, para cubrir vá̂

cante reglamentaria, al Subintendente 
D. Fulgencio Cerón.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos dieciochOé

ADFONSG.
MI Ministr» d« MftrlBft.

im&iie fliwwio. ‘ ‘
Extracto de servidos del Subintendente 

D, Fulgencio Cerón y  Gutiérrez.
Ingresó en él Cuerpo en 14 de Enero 

de 1874, como alumno de segunda, y ai 
ascender á. primera ^estuvo más .de un 
afto embarcado en la fragata Concep
ción, nayegáñdd jpOr Iqs mares de la Pen
ínsula, Africa y América, visitando va
rias RepübHoa  ̂americanás, siendo habi
litado de Oflcial y embarcado en el vapor 
Bizsáh hasta su regreso á la Peninsular 
para sufrir el examén de Oficial,
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De Ofloial estuvo embarcado en los bu
ques San Francisco de Borja, JBaedft, caño
nero Vigiaj aviso Femando el Católico  ̂
crucero Grat̂ ina, vapor LinieSf crucero 
LuMón-Filar. Varias veces en los acoraza
dos PelayOf Oquendo y Viecaya^ navegan
do en estos buques por los mares de Eu
ropa, Asia, Africa, América y Oceanía, 
y teniendo de embarco quince años, tres 
meses y tres días.

Con el crucero Qravina desempeñó Co
misiones de importancia, entre ellas, por 
el lio Yang-Tsekiang hasta Nankin, por 
los mares del Pacíñco, y en el Estrecho 
de lá S^nda á reconocer las Islas, des
pués de la erupción del volcán Kraka- 
tón, visitando algunas poblaciones de 
Java, Celebes y otras.

En este mismo buque asistió á hechos 
de armas, en unión de fuerzas del Ejér
cito, en el archipiélago de Joló, y á algu
nos bombardeos. ,

En la isla de Cuba, en los bufjués que 
estuvo embarcado, asistió á desembarcos 
á las órdénes de los JéfeS dé cqiúmnás, 
siendo este el motivo de haber obtenido 
varias propuestas  ̂ y entre ellas signiñ- 
oarlo á Guerra, con recomendación espe
cial de Real orden para que se le ótorgá- 
se el empleo de Comisario de Guerra, 
que el Ministerio de Marina lo conside
raba acreedor.

Embarcado desempeñó también el des
tino de Ordenador de Escuadra,

Destinos de tierra los ha prestado: en 
el Arsenal de la Carraca, en las oñcinas 
del Departamento de Cádiz, Comisión de 
Marina en Londres, Habilitado de Pro
vincias Departamento, Cbihisario dé las 
Provincias de Levante, Interventor cén- 
tral del Ministerio dé Marina, Vocal de 
la Junta de transportes en el Ministerio 
de Marina, Ordenador del Apostadero de 
Ferrol, Ordenador general de pagos y 
otros.

Sus ascensos han sido los siguientes:
Alumno de primera cíase en 26 de Ene

ro de 1876.
Contador de fragata en 5 de Abril dé 

1878. : .
De navio en 26 de E n lo  de 1885.
Idem de primera en 29 de Junio de 

1897.
Comisario, en 15 de Enero de 1905, y 

Subintendente, en 16 de Noviembre de 
1909, llevando, por lo tanto, en la actua
lidad cuarenta y tres años, once meses y 
diecisiete días de servicios sin abono dê  
campaña.

Se halla en posesión, entre otras, dé las 
siguientes condecoraciones:

Cruces blanca y roja de primera del 
Mérito Naval, roja de segunda de la mis
ma Orden, roja del Mérito Militar, Meda
lla de la campaña de Guba con dos pasa
dores, benemérito de la patria, medallas 
de Alfonso XIH y,varias más.

I I B B B I I M  WL lE  in S T lA S

i ®BAL CtBDlDN
ISícmo. Sr.: Vista 1» Real orden de esta 

l^esidenoia de 29 de Noviembre tUtimo> 
i  los eteetosdel Real decreto de 24 del 
■mtowW wtaa, que establecid la tasa en el 
precio de la gasolina basta 31 deDioiem* 
tnedei917;y  

(Considerando que no han cambiado 
las cironnCtaiieias qué aconsejaron la fija- 
ei6n de aquéllos precios,

S. if. el Rbt (q. Dé g.), de acuerdo con 
Jh pvdpuesta de esa Gomisárfa p;eneral de

Abastecimientos, se ha servido prorrogar 
hasta 1.° de Abril próximo la Real orden 
de esta Presidencia del Consejo de 29 de 
Noviembre último.

iiO que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. niiuchos 
afios. Madrid, SO de Diciembre de 1917.

EL ]MARQÜÉ3 DE ALHNCJEMAS. 
Sefior .Comisario general de Abasteci

mientos.

n n s m j w  u  « u u u

REAL ORDEN GIBCnLAR
Excmo. Sr.: Óoh eál(h de íácilitar á las 

clases de tropa y licenciados del Ejército, 
independiéUtemente de los destinos civi- 
leé á que puedan optar con arreglo á la 
Ley dé 10 de Julio dé 1885 (O. L. nume
ro 281), así como á los retirados jde todas 
graduaciones, la obtención de colocacio
nes particulares adecuadas á su catego
ría, aspiraciones ó aptitudes profesiona
les, á la vez que proporcionar á las Em< 
presas y particulares el personal que 
puedan necesitar con la garantía de an-  ̂
tecedentes, reñejados en sus hojas d e , 
servicio ó filiaciones, y en casos, el infor
me áutorizado de los que fueron sus Je
fes naturalés.

El Ret (q. D. g.) se ha servido disponér 
se cree en este Ministerio un Registro del 
personal de las referidas clases que de
seen obtener empleos de esta naturaleza, 
y adonde las expresadas Empresas y pár- 
ticulares puedan acudir en demanda del 
personal que hecesiten dé las condicio
nes que suipecuúar servicio requiera ó 
deseen.

Á dicho fin, los interesados podrán di
rigir sus peticiones de oficio á este Miv 
nisteHo,, consignando su clase, situación, 
residencia, edad, aptitudes profesionales 
que poseSn, ocupación que desean obte
ner por orden de preferencia, y cuantas 
circunstwcias, títulos, méritps, informes 
y antecedentes quieran exponer en abo
no de sus pretensiones; las cuales peti
ciones entregarán en los Gobiernos y Co
mandancias militares para que sean cur
sadas originales al Ministerio análoga
mente, pero con separación de las solici^ 
tudesde destinos civiles regulados por 
la Ley de tO de Julio de 1885 y que pe
riódicamente se tramitan á este Départá- 
mento; y por fu parte los particulares y 
Empresáa acudirán igualmente al mis
mo en. petición del personal que de
manden.

Las clases que tuviesen destino activo 
6 situación militar y Cuerpo, por consi
guiente, de adscripción, deberán cursar 
las peticiones por el conducto de sus Je
fes naturales, que en sucinto informe 
consignárán marginalmente en Ipa clfl- 
cios la comprobación de las circunstan- 
oiftS que consignen los interesados, en lo

que tenga constancia oficial, y este Minis
terio reclamará, llegado el caso, los de
más antecedentes que considere pérti- 
nentés ál particular para mutua garantía 
de las partes contratantes.

De R eal orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y deinás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid; 9 de 
Enero dé 1918.

CIERVA,
Señor...

BBAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose vacante la pla

za de Perito Inspector de la Comahdana 
cia de Marina de Ferrol,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer que se saque á concurro públi
co, al que podrán concurrir los que se 
hallen comprendidos en las prescripcio
nes del artículo 7.̂  del Reglamento de 
Peritos Inspectores.

Las instandas solicitande el cargo se 
presentarán en el Ministerio de Mari
na dentro de un plazo de quince días 
desde la fecha de la publicación de este 
concurso en la G aceta  d e  Ma d r id , y se
rán dirigidas al Director general de Na* 
vagación y Pesca marítima.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocímiento y  efectos. Dios guárde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1918.

GIMENO.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Géniandante geñcM del Aposta

dero de Ferrol.

I  BELLAS IK T E S

REALES ORDENES 
Ílmo. Sr.: En «1 espediente inooado á 

ínstimpiB de v « ] ^  opositores de las res* 
trini^ídas últínumiraite convocadas, ía  
Gomisión permanente del Consejo de 
Instrncción Pública ha emitido el si-< 
guíente informe: 

cVistas las instancias que elevan al 
Ministerio de Instrucción Pública varios 
opositores de las reiÉrliigidas oonvoc^^  ̂
por Real orden ¿Er Sft de Abril último, 
solicitando ampliaü^ii deplaziú, ó en su 
defecto la derogación de las Reales órde
nes dé 5 y 17 de Octubre y 27 de Agosto 
dél afío áétuak 

ResultsiúÓo que D. Eiigenlo Gañido, 
en su ihstsíaiéia de 23 de Octubre, y don 
Grég<nio Federico Manzanedo y otros, en 
instancia de 5 de Noviembre; D. FranciSN 
0 0  Gastellano, en instancia de la misma 
fecha, y D. Francisco NoUa, en instancia 
de 12 del propio mes, solicitan del Minis
terio que se\ haga extensiva la amplia
ción de plasas & todos los opositores no
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excluidos de los ejercicios de las o|>osi- 
cibues restringidas convocadas por Real 
orden de 24 dé Octubre de 1917, reciente
mente celebradas, por encontrarse los 
firmantes en igualdad de circunstancias 
que otros opositores que obtuvieron pla
za, ó que de lo contrario se deroguen en 
todas sué partes la ampliación concedida 
á dichas oposiciones por Real orden de 
17 de Octubre último y las deníás equi
valentes, análogas ó parecidas, concedi
das & las oposiciones Ubres dé distintos 
Rectorados, tales como las dispuestas en 
las órdenes de 27 de Agosto y 5 de Octu
bre de 1917, cuyo plazo de recusación no 
baya aún expirado:

Resultando que el Negociado y . la Sec
ción del Ministerio, en 3 de Noviembre 
de 1917, proponen se desestimen las ins
tancias mencionadas, oyendo previameá- 
te á esta Oomisiónr 

Resultando que en 27 de Noviembre, la 
Dirección Qenerai de Primera enseñanza 
remite al Consejo para que se una á este 
expediente una instancia con igual peti
ción que las anteriores de D. Ramón Sa- 
baté Bañares, Maestro de Barcelona: 

Resultando que en 30 del misino mes, 
y con igual líá que la anterior, la Direc
ción General remite al Consejo otra ins
tancia de D. Lorenzo Villáda Palacios y 
jD, Félix Moyano Romero, Maéstros de 
Valiés, Burgos, con idéntica solicitud 
que las demás relacionádas: 

Considerando que la aprobación de los 
ejercicios de oposición no puede dar 
basé de alegación de derechos de ningu
na clase, tanto más cuanto que sólo de 
ben considerarse aprobados los oposito
res comprendidos dentro del número dé 
vacantes anúnciadas:

Considerando que las ampliaciones 
concedidas á opositores que obtuvieron 
número superior al de las vacantes anun
ciadas lo fueron como gracia en uso de 
las facultades que la Administración tie
ne para ello:

Considerando que el vigente Éstatuto 
general del Magisterio es contrario á la 
pretensión de los peticionarios, procede:

1.  ̂ Desestimar las inétanciás de los 
Sres. Garrido, Castellano, Nolla, Manza- 
nede y otros, así como las de los señores 
Sabaté  ̂Villada y Mbyané; y

2.̂  Dictar una disposición éñ cuya 
virtud en lo sucesivo sólo se declaren 
aptos pará el ascenso tantos opositores 
cuantas sean las plazas anunciadas, ó en 
su defecto, prohibir se dé entrada ni our- 
so en ningún Centro oñciáí á láé instan* 
ciás que se presenten con ánálo|;a pett- 
cíón.»

Y conformándose S. el Rít  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismP se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos con|i|;uiente8. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1917.

RODÉS
Señor Director general da Primera ense- 

fianza.

limo. Sr.; A propuesta de la Comisión 
organizadora del Escalafón general del 
Magisterio, ^

S. M. el Exy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Que en vísta del hecho de haber 
desaparecido la categoría dé 626 pesetas,

por ascender á la de 1.000 todos los Maes
tros que la componían, se proceda á pu
blicar, de acuerdo cbn el concesionario^ 
y en iguales condiciones que los de 1917, 
los Escalafones de Maestros y Maestras 
ingresados en dicha categoría durante el 
expresado año, con arreglo á su situación 
en 81 de Diciembre, sustituyendo esta 
publicación á, la relación de altas á que 
sé reñére el artículo 151 del Estatuto Ge
neral del Magisterio;

2;® Que las restantes relaciones inclui
das en dicho ml í̂culo, se inserten por 
provincias en la Gaceta  db  Madrid ; ^

8.® Que á este fin, las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza remi
tan á esté Ministerio, en el plazo de ocho 
días, á contar de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta  d e  Mad rid , las 
relaciones resúmenes correspondientes 
al año 1917, ateniéndose á los modelos 
adjuntos y cuidando de que no falte nin
guno délos datos exigidos, y mucho me
nos de alterar el número, ó de las casi- * 
lias que han de comprender, y

4.® Que á fin dé completar los índices 
por fichas que lleva la Gomlsión^rgani- 

izadora del Escalafón, sé remita á cada 
; Sección de Primera enseñanza un núme
ro de papeletas equivalente al de las Es
cuelas de la provincia, á fin de que las 
devuelvan con los datos necesarios en el 
término de quince días, contados desde 
su recepción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 do Di
ciembre de 1917, ^

RODÉS.
Señor Director gmieral de Primera ense

ñanza.

Hodelosi que se citan eu la Beal orden de 29 de SicieinÍJro de 1917,

modelo a

M«lAetéB Ce M aestros aseeiDtetdi«s p e r  a ú tlf ite e a d  á  1 .0 0 0  p esetas.

NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO
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SerTicioB

enlá
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en 

625 ptas»

SerTícios , en 
laense-. ñanza.

SerTícioB
interinos. PUEBLO
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■J-
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NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO Nacimiento. Provincia.
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Servicios
interinos. PUEBLO
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Síúmero NOMBRES Y APELLIDOS ■ FECHA , 
OÉ ALTERACION

PÜPJBLO
Eli OUE SERVÍAN PROVINCIA PUEBLO

EN QUE SIRVEN . PROVINCIA

w ■ - ■ ■■ ' \

M o d e l o

M elae ié isa  ñ e  %»ajais.

NÜMERí> NOMBRE Y APELLIDOS CAUSAS DE LA BAJA PECHA DE LA BAJÁ PUEBLO DONDE SERVÍAN
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CATEGORÍA ESCUELA Á QUi: ESTÁ ADSCRITO FECHA DE LA VÁCAUTB TURNO Á QUE ESTÁ RESERVADA

1 ■ .

Mo d elo  ©

M else ld ii d e  e s e n e la s  T a c su te s .

E S C U E L A . StJELDO
QUE TISKE ASIGNADO SI ESTÁ ANÜNOUDA 1  OOUGüESO

Notas.-^Í.® Lós números serán los del Escalafón de 31 de Diciembre de, 1916. ^   ̂  ̂ '
Cuando no tenga un Maestro número, so consignarán, en la casilla de Observaciones sus servicios en la categoría, en la, 

aúterior y en la ensefíánza en 31^d  ̂ 1917, ^  , .
3.®̂ Las altas por reingresó ó vuelta al servicio de sustitutos se especificarán en el oficio de remisión, y será preciso acom« 

pañar en todo caso hoja de servicios de los interesados* '
Madrid, 29 de Diciembre de 1917i=Ei Director general, Eivas Mateos.

Eá cumplimiento de lo dispuesto en el 
Beál decreto de 22 de Julio de 1912, rela
tivo á la adquisición de material de ense- 
fianzá con destino á las Escuelas nacio
nales;/ ■ ■■■ -'

Teniendo en cuenta el informe del Mu
seo Pedagógico naciónal de 23 de Abril 
de l913, y el dictamen de la Comisión 
asesora para la adquisición de material 
peííagógico y científico emitido en 1.® de 
Marzo último:

¥isto el número 1 del artículo 56 de la 
ley de Contabilidad, que exceptúa dé las 
formalidades de las subastas ó concursos 
los servicios que no excedan de 25.000 pe
setas, autorizando en tales casos que se 
ejecuten ppr Administración,

S. M* el Kex (q, D, g.) se ha servido 
disponer qué se abra concurso público 
dentro de las condicfones siguientes:

I.® Los constructores que deseen to
mar parte en este concurso, sus represen
tantes ó las casas de comercio que se

crean en con diciones de hacerlo, presen
tarán én este Ministerio, Sección primera 
de Primera enseñanza, dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde la publi
cación dé ésta Real orden en la Gaceta , 
una instancia con modelos y ejemplares 
de los objetos siguientes:

A) Gabinete de Física y Química ade
cuados á las necesidades de la enseñanza 
en las Bscuelás primarias, y libros de 
niQtodología y manipulaciones físico quí
micas.

Estos Gabinetes deberán comprender, 
espécialmente, el material apropiado para 
que ios aparatos puedan ser construidos 
por el Maestro y los alumnos, como tu
bos dé vidrio de diferentes diámetros, 
mátraces, cápsulas de porcelaná, tubos 
de ensayo, frascos, crisoles, embudos, so
portes, pinzas, tapones, lentes, prismas, 
pilas elóctricaSí alambres y varillas de 
hierro y cobre, linias, productos, etc., et- 
céteray todo ello convénlenteménte dis

puesto para ser transportado en una caja.
B) Cajas ó' vitrinas con colecciones 

de pesas y medidas para la enseñanza 
del sistema métrico decimal.

G) Esferas terrestres de 25 á 32 centí
metros de diámetro.

B) Mapas murales mudos de España 
en tela apizarrada.

E) Material para lá enseñanza de la 
Historia, fotografías láminas, láminas Y 
postales.

jP) A p a ra to s  d e  p ro y ecc io n es p a r a  
p ro y e c ta r  cu e rp o s  opacos, m odelos  ̂ con  
ilu m in a c ió n  e léc trica  y  p o r  A cetileno, ó  
con  u n a  so la  Clase de ilu m in ac ió n .

2.® Los concursantes acompañarán á 
su instancia, y  en un pliego cerrado que 
se unirá á la misma, nota de precios de 
los efectos que presenten, tanto por ob
jetes sueltos ó colecciones de ellos, como 
en partidas de 10,25, 50,100 ó más espe-, 
cificando las condiciones de venta, ein'*  ̂
bala|e y trauB|)orte hasta la estación dé"
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ferrocarril más próxima al puefelo que 
se destine*

3.® L a  casa  c o n stru c to ra  6  de com er
c io  q u e  se en ca rg u e  de  este  se rv ic io  se 
o b lig a rá  á cu m p lir lo  en  e l p la^o  de  dos 
m eses, á  c o n ta r  desde  el en  q u e  se  p u b li
q u e  en  la  Gao&ta  la  re so lu c ió n  d e l c o n 
cu rso ,

4.  ̂ La Dirección General de Primera 
enseñanza propondrá la adquibición dél 
material mencionado, conforme á las 
disposiciones vigentes y en la cantidad 
que permita la correspondiente consig
nación en el presupuesto, no pudíendo 
exceder de la cifra de 25*000 pesetas.

5.^ El Ministro se reserva el derecho 
de inspeccionar la clase y calidad del 
material, dejando de cuenta del construc
tor ó comerciante el que no esté ajusta
do á las condiciones del modelo elegido.

Da Réal orden lo digo t  V. L par® m  
«onodmiento j  demás electos. DIoi guar
de á y . L muchos años. Madrid, S de 
Enero de i9 ii.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de ílulio de 1912, rela
tivo á la adquisición do material de en
señanza con destino á las Escuelas nacio
nales.

Teniendo en cuenta el informe del Mu
seo Pedagógico Nacional de 23 de Abril 
de 1913 y el diotameñ de la Comisión ase- 
sóra para la adquisición del material pe
dagógico y cientiñco, emitido en 1.® de 
Marzo último:

Tisto el número 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de laé subastas ó con
cursos loe servicios que no excedan de 
25.000 pesetas, autorizando en tales casos 
que se ejecuten por Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abrá concurso público, 
dentro de las condiciones siguientes:

I.®- Los constructores que deseen to
mar parte en este' concursó, sus repre
sentantes ó las casas de comercio que se 
crean en condiciones de hacerlo, presen
tarán en este Ministerio, Sección priine- 
ra  de Primera enseñanza, dentro del pía" 
20 de treinta días, á cóütár desde la pu
blicación de esta Real óf den en la G a c e
ta , una instancia con modelos y ejem
plares de los objetos siguientes:

A. Colecciones de Tecnología elemen
tal y primeras materias, con muestras 
adecuadas para la enseñanza príinaria, y 
dispuestas para la mejor conservación 
de los ejemplares.

B. Material para la recolección y es
tudio de las plantas (herbarias generales 
y agrícolas, prensas, cuchillos, lupas, 
pinzas, azadillas, papel para herbarios^ 
hcrborizadores, cajas lineanás, etc.), ade
cuado 1  las necesidades de la enseñanza 
primaria,

0. Utiles para la recolección y estu- 
 ̂ dio de los minerales (martillos, cinceles,
. pinzas, lupas, sopletes, morteros, tubos 
J de ensayo, hilo de platino, cápsulas de 
f porcelana, etc.), sueltos ó reunidos en una 
I caja neceser.
I D. Goiección de cuadros con rhuestras 
I naturales para la enseñanza agrícoJ^ 
J (abonos, insecticidas, enfermedades de 
I las plantas, etc.).
I 2.® Los concursantes acompañarán á
I su instancia, y en un pliego cerrado que 
í se unirá á la misma, nota de precios de 
i los efectos que presenten, tanto por ob- 
J jetos sueltos ó colección de ellos, como 
I en partidas de 10, 25, 50,100 ó más, espe- 
I óiñcando las condiciones de venta, em- 
J balaje y transporte hasta la estación de 
i férrocarril más próxima al pueblo á que 
5 se destine.
I 3.® La casa constructora 6 de comer-
i c i o  que se encargue de este servicio, se 
I obligará á cumplirlo en el plazo de dos 
I meses á contar desde el en que se publi- 

p©  §1 la Gaceta la resolución del con- 
f curso.
I 4.® La Dirección General de Primera
I enseñanza propondrá la adquisición del 

material mencionado conforme á las dis
posiciones vigentes y en la cantidad que 
permita la correspondiente consignación 
en el presupuesto, no pudíendo exceder 
de la cifra de 25.000 pesetas.

5.® Él Ministerio se reserva el derecho 
I de inspeccionar la clase y  calidad del 
I material, dejando de cuenta del construc- 
I tor ó comerciante el que no esté ajustado 

á las condiciones del modelo elegido.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y^demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general da Primera enso’ 

ñanza.

Autorizada esa Dirección General por 
el artículo 5.  ̂del Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, para adquirir el material 
pedagógico y el moblaje escolar con des
tino á las Escuelas nacionales de Prime
ra enseñanza.

Teniendo en cuenta que aun cuando el 
importe del moblaje escolar que por aho
ra ha de adquirirse con cargo á la suma 
consignada al efecto en e l  capítulo 24, 
artíciilo 2.®, concepto 1.® del presupuéntó 
vigente, no ha de exceder de la cántidad 
de 25.000 pesetas, conviene, no obstante, 
que su adquisición se haga en forma que 
permita aquilatar la bondad y e l  coste 
del mismo y que estimule la industria 
nacional dedicada á su fabricación:

Gpnsiderando que el Museo Pedagógi
co Nacional emitió en 23 de Abril de 1913 
un luminoso informe, recomendando 
como más conveniente para lás Esóuelas 
las mesas-bancos bipersonales modelode 
dicho Museo, por ser, entre otros, ©1 que

reúne mejores condiciones higiénicas y 
i pedagógicas:
1 Visteé el informe de la Comisión ase- 
I sera del material, proponiendo las bases 
I á que puede su jetarse la adquisición del 
k moblaje escolar y dispuesto en elhúma- 
\  ro l.® del artíc^o  56 de la ley de Gonta- 
‘ biiidad, qqe exceptúa de las formallda- 
* de las Bubastas ó concursos los ser- I ví¿oé 25.000 pesetas
¡ en su importe autorizando en tales
I casos que se P9^ Administra*

i S. M. el Rey  (q. D. g.) t á  ^
I disponer:
I 1.® Qaa se convoque á los constrñci?^ 

res nacionales de moblaje escolar páM 
que en el término de treinta días, contar 
dos desde el de la publicación en la Gaob* 

 ̂ presenten en este Ministerio, Seóoión 
I primera de Primera enseñanza, los mo^ 
I dalos de mesa-báhco bipersonal, que han 

de sujetarse al cuadro de medidas y á la  
forma del modelo del Museo Pedagógií^ 
Nacional, recomendado en él citado in
forme, á cuyo fln se facilitará' á cuantps 
lo soliciten el folleto en que se insertan el 
citado informe y la fotografía del mo
delo.

2.® Las mesas-bancos se construirán 
de madera de haya y estarán barnizadas, 
y deberán tener dos tinteros de pprcelá- 
aa con armadura de latón.

8 ® A la presentación de los modelos 
se deberá acompañar una instancia, á la 
que se unirá, en ún sobre óérrado, nota 
de precios por unidad y por grupos de 
100, dé 500 ó de la totalidad en que se 
construyan, acompáñahdO también á la 
instancia un oroquia del sistema de en-̂  
sambládura empieadá en óí tablero pu
pitre y pies de la mesa, que deberá cona^ 
truirse dé modo que tenga la solidez 
cesaría y se evite el contraerse por los 
cambios de temperatura.

4.®  ̂El número de mesas-bancos que 
han de construirse no será nunca mayor 
del que alcance en su total impófte la 
suma de 25.000 pesetas.

5> Dos terceras partes dél número de 
las mesas deberán ser de los tipos de 
nueve y once años, señalados en él cita- 
do cuadro de medidas y los demás délos 
dos tipos restantes.

6.® Al precio ó valor de cada rhesa se 
incluirá el de su embalaje, y compróme* 
tiéndose la casa constructora á poner 
franco de pórte en 1« estación de ferro
carril más próxima al pueblo en qué 
radique la Escuela el número de mesas 
que se adjudique, que no será nunca ma
yor de 20, á cuyo efecto se facilitará por 
la Dirección General los datos necesarios 
para el envío de las mismás á los puntos 
de su destino.

7.® La casa constructora que ae cacar* 
gue de este servicio se obligará á cum* 
plirloen el plazo dé dos mei^es, á contar 
desde el en que se publique en la
la resolución de esíoéonouTso.
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8 ° El Ministerio se reserva el derecho 

de inspeccionar la clase y calidad de las 
mesas-bancos, dejando de cuenta del 
constructor las que no estén ajustadas al 
modelo elegido ó no reúnan las condi
ciones de solidez y bondad necesarias.

De Real orden lo digo fe V. I. para su 
conocimiento y demás eíéctoe. Dio» guar
de &T. I. mucho» año». Madrid, 5 de Ene
ro de ISlíS. I

RODÉS. I 
Seflor Director general de Primera ense

ñanza. I

limo. Sr.: Autorizada esa Dirección Ge
neral ̂ o r el artículo 6.® del Real decreto 
de 22 de Julio dé 1912, para adquirir el 
material pedagógico y el moblaje esco
lar con destino fe las Escuelas nacionáles 
de Prim era enseñan za; teniendo en cuen
ta que aun cuandp el importe del mobla
je escolar que por ahora ha de adquirir
se cen cargo fe la suma consignada al 
efecto en el capítulo 24, artículo 2.°, con
cepto 1.® del presupuesto vigente, no ha' 
de exceder de la cantidad de 25.000 pese
ta^, conviene, no obstante, que su adqui
sición se haga en forma que permíta 
aquilatar la bondad y el coste del mismo 
y que estimule la industria nacional de
dicada á su fabricación:

Considerando que el Museo Fedagógí. 
co Nacional emitió en 23 de Abril de 1913 
un luminoso i n f o r m e  recomendando 
como mfes conveniente para las Escuelas 
l a s  mesas-bancos bipersonales, modelo 
de dicho Museo, por ser, entre otros, el 
que reúne mejores condiciones higiéni
cas y pedagógicas:

Visto el informe de la Comisión aseso
ra del material proponiendo las bases fe 
que puede sujetarse la adquisición del 
moblaje escolar y 10 dispuesto en el nú
mero 1.  ̂del artícülo 56 de Ja ley de Con- 
tabilidad, que exceptúa de las formalida
des de las subastas Ó concursos los servi
cios que no excedan de 25.000 pesetas en 
su importe total, autorizando en tales ca- 
nof que se ejecuten por Administracción,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido fe bien 
disponer:

Que se convoque fe los constructo
res nacionales de moblaje escolat: para 
qpe en el término de treinta días, conta
d o s  desdóla publicación en  la Gaceta , 
presenten en este Ministerio, Sección de

3.° A la  presentación de los modelos 
se deberá acompañar una instancia á la 
que se unirá, en sobre cerrado, nota de 
precios por unidad y por grupos de 100, 
de 500, ó de la totalidad en que se cons
truyan, acompañando también fe la ins
tancia un croquis del sistema de ensam
bladura empleada en el tablero pupitre 
y pies de la mesa, que deberá construir
se de modo que tenga la solidez necesa
ria y se évite el contraerse ó dilatarse por 
los cambios de temperatura.

4.® El número de mesas-bancos que 
han de construirse, no será nunca mayor 
del que alcance sü tota!importe la suma 
de 25.000 pesetas.

5.® Dos terceras partes del número de 
las mesas deberán ser de los tipos nueve 
y  once años, señalados en el cuadro de 
medidas, y los demás de tos dos tipos j 
restantes. <

6.® Al precio ó valor do cada mesa se 
incluirá el de su embalaje, y comprome
tiéndose la casa constructora á poner 
franco de porte en la estación de ferro
carril más próxima al pueblo en que ra
dique la Escuela, el número de mesas 
que se adjudique, que no será nunca ma
yor de 20, á cuyo efecto se facilitará por 
la Dirección General los datos necesarios 
para el envío de laá mismas á los puntos 
de su destino.

7.® La caéa constructora que se encar
gue de este servicio, se [obligará á cum
plirlo  en el plazo de dos meses, fe contar 
desde el en que se publique en la G a c e 
t a  la resolución de este concurso.

8.® El Ministro se reserva el derecho 
de inspeccionar la clase y calidad de las 
mesas-báñeos, dejando de cuenta del 
constructor las que no estén ajustadas al 
modelo elegido ó reúna las condiciones 
de solidez y bondad necesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su sonqdsdenío y demás efectos. Oio« 
guarde fe V. L muchos años. Madrid, 6 da 
Enero de 1918.

. RODÉS.
Señor Director general dé Primera ense- 

íi ñanza.

Prim era enseñanza, los modelos de me- í neral anunciádo con carácter gratuito
aas-bancos bipersonales qué han de su 
Jetarse al cuadro de medidas y á ;la for
ma del modelo del Museo Pedagógico 
Nacional, recomendado en el citado in
forme, fe cuyo fin se facilitará fe cuantos 
lo soliciten, el folleto en que se inserta el 
citado infórme y la fotografía del mo
delo.

2.® Las mesas-bancos se construirán 
de m adera de haya y estarán barnizados 
y deberán tener dos porcéla-
va firniAdarft 4e

Ilino. Sr.: Reorganizado el servicio de 
la Inspección médico-escolar de Madrid 
y Barcelona por Real decreto de 21 de 
Diciembre último , que selecciona por 
medio de la oposición un grupo de los 
aspirantes que acudieron al concurso ge-

para organizar tan importante institu
ción en los Municipios españoles, á modo 
de ensayo que ha de servir de norma 
p arala  implantación genéral de la Ins
pección médica, se hace preciso, como 
complemento de lo éstablecido, el funcio- 
hamiento Inmédiato del Instituto de Hi- 
giéno escolar. Centro cuya creación se 
inició en él artículo 3.® del ÍEÍeal decreto 
de 20 dé Séptiembre de Í913 y se regla
mentó por el capítulo 18 del dé 28 de

La primera dificultad que se ofrece es 
que los preceptos fundamentales de di
cho Real decreto de 1918 fueron modifi
cados por su Reglamento, que en lugar 
de limitarse á dar reglas para su cumpli
miento, varió la constitución del mencio
nado Instituto, del mismo modo que mo
dificó substanciálmente el concurso anun
ciado, reduciendo sus proporciones sin 
ajustarse de un modo absoluto á la con
vocatoria, lo qué ha dado lugar acaso fe 
la indefinida paralización del citado con
curso, que debe tener solución defini
tiva.

Tales dificultades de orden legal se 
aumentaron por las no menores de la 
práctica; pero emprendido un camino de 
reorganización con miras al funciona
miento inmediato de Institución tan in 
teresante, hora es ya de que el servicio 
local iniciado como ensayo tenga su com
plemento en el organismo central encau- 
zador de actividades hacia todo lo que íe  
dirija al fomento de la cultura y fe la hi- 
glenización do las Escuelas españolas.

Por tales razones,
S. M. e l R ey  (q, D. g.) ha te n id o  fe bien- 

d isp o n e r  lo  s ig u ien te :
1.® Que se proceda con la mayor u r

gencia á organizar el Instituto de Higie
ne escolar á que se refiere el artículo 8,® 
del Reál decreto de 20 de Septiembre de 
1913 y el capítulo 13 del Reglamento de 
23 de Abril de 1915.

2.® Este Instituto estará regido por 
un Consejo formado por un inspecto:^ 
general técnico del Cuerpo Módico-esco- 
lar, el de Primera enseñanza y el Secre
tario del. Instituto, en concepto de Voca
les natos y como electivos por un Profe
sor de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, un Académico de Medici
na, un Catedrático de la Facultad de Me
dicina de Madrid, un Catedrático d é la  
de Farmacia, un Doctor en Ciencias Na
turales perteneciente fe la Real Academia 
correspondiente y ün Profesor de la Es
cuela Superior de Arquitectura.

8.® El Consejo estará presidido por el 
Director general de Primera enseñanza.

4.® Para la designación de loa Voca
les electivos se pedirán con toda urgen
cia las correspondientes propuestas fe las
Corporaciones fe que aquellos deben per
tenecer.

5.® Tan pronto como sé publique esta 
Real orden Sé procederá fe organizar our̂  
sos de;

Paidologia.
Puericultura.
Antropometría ésoolar.
Higiene escolar.
Antropología y  fisiología dé anor

males.
* Éstomatplqgía infimíál.
6.® , A este efecto se procederá por la 

Díreocdón Genê ^̂  de Primera enseñanza 
ai Aombrámienío de Profesores de estas 
especialidades para el curso actual, nom- 
brfewléhto ^ue ireoaer



de 10 Énéro ir í8

mente en aspirantes admitidos al con
curso anunciado en virtud de la disposl’- 
ción transitoria del Real decreto de 20 de 
Septiembre de 1913 que se hayan distin
guido en las especialidades mencionadas 
en el número anterior,

7.® Tales cargos tendrán por ahora 
carácter gratuito.

8.® Cuando se consignen en Presu
puesto lás cantidades necesarias para re
tribuir los cargos de Profesores del Ins
tituto serán provistos por oposición.

9.® La extensión y duración de los 
cursos y demás Westiones con ellos re
lacionadas se acordarán por el Consejo 
del Instituto.

10. Las clases se establecerán en el 
grupo Bailón, de esta Corte, procurando 
hacerlas compatibles con las necesida
des de la enseñanza primaria.

11. La Secretaría del Instituto abrirá 
matrícula libre pára concurrir á los cur
sos. Sólo podrán ser admitidas 80 ins- 
cnpoiones para cada asignatura. Si ex
cedieren las peticiones de este número 
serán preferidos los Médicos y los Maes
tros.

12. Los alumnos abonarán cinco pe
setas por inscripción. La cantidad resul
tante se entregará al Claustro de Profe
sores para atenciones de material.

13. Al terminar el curso cada Profe
sor redactará una Memoria, elevándola 
al Consejo,, que á su vez dará cuenta al 
Ministerio del^resultado total.

14. El personal técnico auxiliar del 
Instituto estará formado por los Inspec
tores Médicos de las Escuelas de Madrid 
nombrados por oposición en virtud del 
Eeal decreto de 21 de Biciembre último. 
Los de Barcelona tendrán igual carácter 
en concepto de correspondientes.

15. Además.de la función docente en- 
coinendada al Instituto por los artículos 
anteriores, será de su especial competen
cia la organización de Congresos y con
ferencias de carácter científico y popu
lar y dedicará la mayor actividad á ex
tender la cultura higiénica entre el Ma
gisterio y entre las madres españolas.

Í6. De tales trabajos ha de nacer prin
cipalmente la vitalidad del Instituto, por 
lo que siendo la aportación general gra
tuita y prueba de la cultura y del amor á  
la infancia de los que la realicen, el Con
sejo elevará todos los años al Ministerio 
una propuesta con los nombres de aque
llas personas qué más se hayan distin
guido en los trabajos de divulgáción, 
á fin de que sirva de estímulo su ejemplo.

17. Procurará el Consejo recabar la 
concesión de subvenciones y donativos 
particulares, á fin de organizar concur
sos de higiene escolar da carácter m ar
cadamente popular, que contribuyan á 
lá propagación del culto á la higiene én 
los educandos K̂de las Escuelas nacio- 
Itáles. '

18. Ananoiado en 19)8 el conourao

para proveer plazas de Inspectores mé 
dicos escolares con carágtér gratuito, y 
no habiéndose resuelto dicho concurso á 
pesar do! tiempo traiiscurrido, pasará el 
expediente formado al Consejo del Insti- j 
tuto, á fin de que éste se ponga en reía-  ̂
ción con los Municipios españoles, estu
die las necesidades de cada uno de ellos, i 
relacione los nombres de los Profesores j; 
existentes, con su actual residencia y con? 
las necesidades del servicio, y proponga, ! 
en fin, la resolución definitiva de dicho I 
concurso para aprovechar las activida.| 
des de aquellos que ofrecieron su coope-  ̂
ración gratuita á la iithplantación de está 
obra nacional.

19. Las confirmaciones a c o r d a d a s  
dentro del concurso, se estudiarán tam
bién por el Consejo del Instituto, á fin de 
que los que las obtuvieron con caráter 
gratuito puedan prestar servicio en las 
distintas especialidades, independienté- 
mente de la función retribuida que se 
impone á los concursantes seleccionados 
por medio de lî  oposición que establece 
el Real decretó de 21 de Diciembre ú l
timo.

20. Las dudas de carácter técnico que 
puedan surgir en el desarrolló de las re
glas anteriores, se resolverán á propues
ta del mencionado Consejo.

21. La dirección técnica de los trabá- 
jós de Inspección, será llevada, una vez 
terminada la organización establecida, 
por el Inspector general nombrado por 
este Ministerio, á propuesta de la Real 
Academia de Medicina.

22. En el orden administrativo, la or
ganización, y funcionamionto dependerá 
directamente de la Dirección General dé 
Primera enseñanza.

23. Será autoridad suprema eh am
bos órdenes el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, ó por delegación 
suya el Director general de Primera en-; 
señanza,yi

24. Este último dictará en cada caso 
las órdenes necesarias para el cumpli
miento de cuanto en esta Real orden so 
determina.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 8 
de Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

 ̂ m

■ ® d a l e s , ORIXENES
limo. Sn: S. M. el Rey (q. D. g,) se ha 

servido disponer: , ^
1.® Que el plazo de ejecución de las 

obras de caminos vecinales qué hubieran 
terminado en fin del año anterior, se pro -. 
rrogue hasta las,fechas siguientes: 31 de 
Dicíembire próximo para aqueüos ouya

daoeta lé

construcción fuó contratada ó autorizada 
para realizarse por los Ayuntamientos en 
ios años 19Í5, 1916 y 1917; 1.® de Julio 
próximo para los que lo fué en años, an
teriores. , ' '

2 ® Que se consideren prorrogados 
los plazos para su terminación hasta 81 
de Diciembre del corriente año de los ca
minos vecinales pertenecientes á loa dos 
concursos celebrados y que por virtud 
de los Reales decretos de 10 de Septiem
bre de 1914 y 6 de Agostó de 1917, hayan 
pedido hasta el 31 de Diciembre último 
anticipo dé fondos ó ampliación de él 
para el resto de la cantidad que fija como 
límite el artículo de la ley vigente de 
Caminos vecinales, siendo cualquiera las 
fechas que fueron contratados ó autori
zados para realizarse por los Ayunta
mientos, aunque haya terminado el pla
zo de ejecución de la contrata ó el de la 
autorización para su construcción á los 
Ayuntamientos.

3.® Que se asigne para cada obra como 
anualidad corriente una cantidad igual 
al sobrante de la que tienen fijada hasta 
31 de Diciembre último, para aquellos 
que tienen autorizada la construcción 
por el total de su presupuesto, y  p a ra  las 
obras cuya autorización fué limitada, 
ampliar la anualidad corriente al impor
te total de la subvención y anticipos coa- 
cedidos, cuando la anualidad asi deter
minada no exceda de 40.000 pesetas y l i 
mitándose á dicha cantidad en caco con
trario.

4.® Que se asigne á los caminos véci? 
nales que para su terminación se han 
acogido á los Reales decretos menciona- 
áos en la segundá disposición, además 
de la anualidad que les corresponda por 
la disposición anterior, él anticipó con
cedido, sierupre que no .esté Incluido en 
ella y no exceda ésta de 40 000 pesetas, y 
en el caso de no corresponderles anuali
dad alguna, se fije como anualidad co
rriente el importe del anticipo cóncédido 
ó que se conceda durante el año actüal y 
con cargo al crédito de 1918.

De Real orden lo digo á V. I. para sq 
conocimieníG y demás efectos. Dios guarr 
de áT . I. muchos años. Madrid, 2 de Ene
ro del918. ,

ALOALA-ZAMORA. 
Señor Direotor general dé Obras Públi

cas.

Por ileal orden de 11 de Diciembre úl
timo fué nombrada la Comisión de Inge^ 
nieros de Minas encargada de fijar los 
precios de tasa para las distintas clases 
de carbones. Dicha Comi&jión ha cumpli
do su encargo conciliando el propósito dé 
rapidez que el Gobierno la transmitiera 
con la necesidad de hacer un estudio de
tenido que evitase todo riesgo de solu
ción arbitraria en problema tan delicado 
y complejo. Dificultades notorias en los
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naedlos de comunicación y apremio de 
tiempo han impedido que lá Comisión 
completo su estudio directo con la ins
pección personal sobre cuencas carboní
feras interesatites por la cantidad y cali
dad de sus combustibles, y que reniatara 
la obra que se le había encom0ada.do con 
el exajnen y fljación de précios en cuanto 
á la zona del Nordeste y Centro, en cuyos 
yacimientos predominan ios lignitos, de 
mucha menor importancia que los otros 
carbones sobre cuyo precio se ha dicta
minado.
! En el razonado informe que precede á 
la fijación de precios y en la comunica
ción mantenida por el Ministro que sus
cribe con la Comisión dictaminadora, ha 
hecho ésta presente los puntos de vista 
fundamentales sobre due asienta su pro
puesta.

Iniciada la tasa objeto déla Real orden 
de 11 do Diciembre, con miras hacia los 
servicios de Guerra y Marina y líavega- 
ción á fióte reducido, ó sea en interés di
recto del Estado, se ha creído más convé- 
niente, avanzando, desde luego, en el ca
mino á recorrer el estudio y fijación,, con 
carácter general, de la referida tasa para 
todos los usos ó consumos én que el in
terés público se manifiesta de modo vi
goroso y predominante.

Quizá en esta solidaridad de suerte el 
egoísmo fiscal del Estado padece algo, 
privándose de un trato de pri vilegio para 
el cual seria firme base la naturaleza y 
origen de las minas, que son concesiones 
emanadas del Poder público; pero sin 
desconocer esas posibles alegaciones y 
ventajas, se ha creído más equitativo 
compensar, unificando y simplificando 
los precios, las yentajas de todqS los ser
vicios/ ayudando el Estado mismo á la 
realización de cuantos son de interés pú- 
blijCO y secundar ó favorécer la acción 
oficial.

No ha créído la Comisi$n—y al no 
creerlo se inspira en los propósitos de la 
Real orden que la desígnó^que fuera 
conveniente, ni siquiera razonable, lle
gar, sobre todo desde ahora, á límites 
más bajos de tasa que causaran con gra
ve dañó momentáneo y permanente para 
la vidá econóniica del país úna brusca 
ósciiación en los negocios de las Empre
sas y la ausencia de estímulos para ex
plotar las minas de laboreo difícil, Guya 
actividad viene remedianj^p, en gran 
párte, el déficit de la producción nacio
nal. Sacrificando á esa alta considera
ción de j gobierno facilidades y conve
niencias de pasajero aplauso^ se ha teni
do en cuenta el coste disíMtó que éhc&da 
zona representan ios factores de produc
ción y los medios de, transpórte, y á su 
vez el Gobierno, apreciando considera
ciones de orden social, ligadas á los dis
tintos fines de cada abastecimiento, ha 
‘establecido, en relación con los precios 
generales de tasa, ó rebaja soportable

. para las minas, dada la hoIgaiW’fie '|os 
precios, ó aumento tolerable párá la  in 
dustria en general.

Tienden las rebajas á contener el éhca- 
reoimiento general de la vida,, muy difícil 
para las clases medias y pobres, y séí ihii'* 
tan los aumentos compensadores y siem
pre reducidos á aquellas formas de activi
dad industrial en que la libertad de los 
precios permite la repercusión del gasto, 
difundiéndolo én definitiva, y á tlayéá de 
los consumidores, en la economía gene
ral del país. •

Ha concedido la Gomisión espeéial im
portancia á l abuso y al fraude que suele 
cometerse, vendiendo ai amparp de la 
crisis actual y demanda extraoi'dinaria 
de combustibles, mercaucías que  de 
aquéllos tan sólo tienen el nombre,; por 
ser, en general, tierras ó escombreras, 
que cuando no constituyen un. efigáño: 
para el adquirente, significa, al- menos,, 
la mutilizadón relativa de los medios 

' de iransporte, ■ ya óscasos,, destipadQS á' 
materia de tan ínfimo valor. Dentro de 
es© criteriojustiñoado, desde ©1 puntó de 
vista econópaid), ético y jurídico, sobre 
todo en las actuales circunstancias, la 
Gómisión, que en época normal conside
ra de calidad infériór ©1 carbón que con
tenga más de un 10 por ÍOO de cénizas, 
llega por tolerancia ante la deílciencia 
de la producción y la necesidad del con^ 
sumo, hasta á admitir un 25 por; 100 
cpmo utilizable para ©1 cónsüníp, cre
yendo, y con razón, que pasado limíte 
tan .alto ño debe permitirse la ycnta| y 
menos facilitarse el transporte de máte- 
ría que sólo sirve para desprestigiar |as 
cuencas carboníferas d© ápuda;'procede.

Propone también ,lâ  ̂
da, y se aviene su indibación al carácíer 
circunstsñcial de la tasa, qué se proceda 
frecueñtemeñte, y aun con périodicidád, 
á la revisión de precios, y, desde luego, 
habrá de ser la primera en que se verifi
qúe cuando, completos todos los datos, 
piieda también oírse al Consorcio car
bonero, cuya cohsíitúcióñ y fúnéióna- 
miento normal, aún no conseguida, están 
próximos.

Por las consideraciones expuestas, vis
to el informe de la Gomisión encardada 
del estudio sobre la tasa de carbones,! y 
©n uso de las atribuciones que al Gobier
no otorga la Ley de 11 de Noviembré^e

\ 'S. M.;eIREV (q. De .g.),. de acuerdo con' 
el Consejo de Ministros, se ha serviíio 
disponen \  ,

l.®' 'Se aprueba y pone en vigor como 
tasa de carbones el adjunto cuadro de 
precios redactado por la Gomisióp- téc- 
ñioa.

2 ® I^iciia Comisión completará él es
tudio que ha practicado acerca de las zo
nas carboníferas, y procederá también, 
dentro del plazo más breve posible á pro
poner los precios de tasa para las pro

ducciones de las cuencas del Nordeste, 
Terminados estos trabajos, sobre ellos y 
sóbre los prooios que ahora so fijan, se 
oirá ai Consorcio carbonero, formulando 
nueva y total propuesta la Comisión tóc- 
nica.

5.® Los precios de tasa que se fijan, se 
aplicarán para todos ios sumipMros que 
se hicieren á la Administración pública 
en sus distintos grados, servicios y de- 
pen^enciás, á las Empresas de ferroca
rril, tranvías, transportes marítimos ó 
fiuviales, las industrias municipalizadas, 
fábricas de gas y conceBiotiarios d© ser
vicios públicos con precios tarifados.

4.® Gozarán además de una bonifica*- 
cién del 20 por 100, respecto á los precios 
del cuadro'adjunto, los contratos 6  s u m í - 
nistros que se destinen:

■a). Para los Establecimientos d© Bene
ficencia oficial ó. particular, siempre que 
estos últimos estén reconocidos y clasifi
cados cómo tales por el Protectorado.'. 
(Jnos y otros Estabíecimientos. gozarán- 
del beneficio que se les otorga, en cuanto 
no éxcadan sus compras de las cantida
des de carbón adquiridas durante el año 
último, según aparezca dé los presupues- 
tós y cuentas oficiales respectivas.

, b) Para los Establecimientos munici
pales, cooperativas y almacenistas qu© se 
dedicaran exclusivamente á la venta al 
por menor para el consumo doméstico, 
siempre que en esas ventijjas se acomo
den á cuantas disposiciones y tasas esta
blecieren sobre la  de esta Real orden las 
Juntas d© Subsistencias sscundando las 
órdenes de la Comisaría de Abasteci
mientos. Las ventas podrán ser inspecr 
cionadas por delegados que nombre el 
Consorcio carbon^^ toda infracción 
contra'las reglas.de ta'sa ó cualquier con
trato .para usos'.'- distintos del .domésticOp 
llevará aneja, perjuicio'da.las res
ponsabilidades, correspondientes, la- pri
vación del beneficio qué por la presente 
Real ..orden se. concede.
' 5.®'- P ara las industriasno comprafidi-. 
das en ningiino de los nún|eros aEteno-'. 
res, regirán los precios del cuadro con 
un aumento del 10 por 100.

6.®, Para '©1 cábotíqe de carbo.n segui
rá rigi6.nda ©1 precio de 50 pesetas 'fijado 
ál aprobar sé' las .'tarifas de aque.tla nave*̂  
gación,;siia :p0r |u ido  de aprovechar los, 
precios inferiores del cuadro adjunto ©n 
las clases cuya tasa no alcanzara á aque^ 
liacifra.

7.®̂. Quedan .subsistentes loa. contr^^  ̂ • 
ánteriores,'y asimismo' serán lícitos ios 
pósterÍGres én que s© hubieren estipula
do ó se estipulen precios inferiores á los 
de la tasa. En caso de resistencia, dichos 
contratos se harán cumplir conforme á 
lo dispuesto éñ él Reai decreto de 6 d© 
Diciembre último.

8.® El cok obtenido fuera de las mi- 
! ñas, por las fábricas de gas, no es objeto 
 ̂ de e©ta dispoeición y se acomodará á loa
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precios que fijen J a  Comisaria general 
de Abastecimientos, y á las órdenes de la 
misma, las Juntas de Subsistencias.

9.® Los precios fijados en esta Real 
crdüu. se oniienden sobre vagón en la es
tación de ñiiTOcaiTÍl más próxima á la 
mina. Si ia Empresa minera rehusara 
con causa JuBtiñoada el transporto y car
ga, 86 rebísjará del precio de tasas la can
tidad que por aquellos gastos fije la Jefa
tura de Minas respectiva.

Cuando la distancia entre la mina y el 
ferrocarril excediera de 25 kilómetros,

podrá recargarse el precio del carbón en 
la cantidad que exige la Jefatura de Mi
nas, sin que pueda exceder del 30 por 100.

iOé Queda prohibido ei embarque ó 
facturación de carbones que contengan 
más de un 25 por 100 de cenizas. En los 
que contengan más del 15 se hará una 
reducción en el precio, equivalente á un 
tanto por cieato del mismo igual á las  
unidades que excedieren del 15 hasta el 
25 por 100 inclusive.

11. Las infracciones de lo dispuesto 
en esta Real orden se castigarán en cuan

c ü e n c a  d e  G O R D O B A
PESETAS LA TONELADA

to en la misma no se determine con su
jeción al Real decreto de 6 de Diciembre 
último.

12, Esta Real orden entrará en vigor 
desde el tercer día posterior al de su pu
blicación en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y .  1. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1918.

y ALOALÁ-ZAlfORA.
Señoif Delegado Regio da Suministros 

hulleros.

CLASES Graaos Semigrasos. Seoog. Antracitoaóg.

Grueso. . .  v. . . . . . . . . . . . . . . 69 67 56 65
65 60 52 60

Avellana . , . . . . . . . . . . . . , . . . 56 54 47 52
Menudos___ ____ _ 45 42 32 40

Aglomerados. .
Cok metalúrgico.

65
83

la tonelada.
ídem id.

CUENCA DE CIUDAD REAL
PESETAS LA TONELADA

Clases,
Grueso . . . . . . .  -------- -----
Doble cribado... . . . . . . . . ídem id.
Cribado ídem id.
Granadino.. . . . . . . . . . . . . . ídem id.
Avellana... •, . • , . . ídem id.
Menudo . . . . . . , . . . . . . . . . . . ídem id.

ídem id.

C U E N C A  D,E L E O N
PESETAS LA TONBLADA

0 A g w g Gíaaos : Socos
y semlgraaos. y autracitosos.

Cribado. ...............................................    57 55
G a l l e t a . . . . . . . . . . . ; . . . , . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . ..................   54 52 ,
Granza.            50 45
Menudolavado.. . . . . . . . . . . A   ...............................   35 80
Menudo s i n l a v a r . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 tO ^

Aglomerados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5© pesetas la tonelada.
C o k . . . . . . . .     80 ídemídw

C U E N C A  DE P A L E N C I A
PESETAS LA TONELADA

€  L A  S E S GragoB. Seinigrggog. Antraeitogoi.

65 55 55
Galleta............................................ . . . . 60 52 52
Galletilla . . . . . ^ • . . . , » 50
Granza__ __ . . . : ............. ................. . 56 50 45
Granciíla............................................... ... 50 , 45 \ »
Menudos lavados................ .................. . . . 43 V 35 30
Menudos sin lavar.. . . . . .  — . . . . . . . . . . . . 28 25 20

Aglomerados.. . . . .  . . . . .  . . . . . . . .  . _____  53 pesetas la tonelada.

i CUENCA DE ASTURIAS
NO SE OLASIFIOAN POR CALIDADES HASTA REUNIR DATOS COMPLETOS

Cribado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Galleta....... .... ...— ídem id.
Gra nza , . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53 ídeqqíd.
Menudo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 ídeih id.
Menudos para fraguas.. . . . . . . . . . . 4 4 ídem id. ■
Mezclas para gas . . . . . . . . . . .  • . . . .  30 ídem id.
A glom erados...................... ídem Id.
Cok metalúrgico................ ídem id.
Cok d o  montonas.. ^ *• • I 65 t i m  id .
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A D M ISTEA C iÓ I G E H T M  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Pastrana se halla vacante, por exceden
cia de D. Rogelio Ruiz Cuevas, la Secre
taria judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con 
forme á lo prevenido en el artículo 10 
dei Real decreto de l.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la fprma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1.° de Juhio de 1911, dentro dél plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaosta  
DB Ma d r id . '

Madrid, 8 de Enero de 1918.=E1 Subse
cretario, B. Argente.

Bn el Juzgado de primera instancia de 
Santo Domingo de la Calzada se halla 
vacante, por promoción de D. Juan Lanía 
Fernández, la Secretaria judicial de cate
goría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en 
el artículo 10 del Real decreto dé 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus thstancias en la forma prevenida por 
el articulo 14 del citado Real decreto de
l.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desdé la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Ma d rid .

Madrid, 8 de Enero de 1918.*=»E1 Subse
cretario, B. Argente.

B ireee lém  Cremeral 
t e  iM  R eB ltttrM  y  t e l  M etA rla te ,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Pedro Al- 
cover Maspons contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Palma á 
inscribir una escritura de hipoteca vo
luntaria pendiente en este Centro por 
apelación dei Registrador:

Resultando que por escritura de 19 de 
Mayo del año corriente, otorgada ante el 
Notario, actualmente de Palma, que en
tonces ló era de Sóller, D. Pedro Alcover, 

Lorenzo Enseñat declaró que de hecho 
está separado de su esposa D.® Magdale
na Caparó, y que si bien reconocía la in
eficacia jurídica de esta separación, en 
virtud del deber en que se encuentra de 
alimentar á su consorte, espontánea y li
bremente la señala cinco pesetas diarias 
de pensión vitalicia, pagaderas por tri
mestres adelantados, en garantía de cuya 
pensión (que capitalizada al 6 por 100 su
pone un capital de 36.500 pesetas) consti
tuye hipoteca voluntaria sobre varias 
fincas, y que requerida con posterioridad 
notarialmente la expresada consorte doña 
Magdalena Capard para que manifestase 
si aceptaba la expresada pensión vitali
cia y garantía hipotecaria, dijo: que por 
circunstancias especiales no había podi
do concurrir a l otorgamiento de la escri
tura reféridá^ la  que aceptaba en todas 
sus partes; de cuya manifestación se le
vantó por dicho Notario la oportuna acta, 
firmada por D.® Magdalena Oaparó, con 
fecha 1.® de Septiembre de este año: 

Resultando que presentada en el Re
gistro la escritura de 14 de Mayo ñltimO| 

» 4 | « V p o r  el

trador en virtud de la siguiente nota: 
«Denegada la inscripción del documento 
que precede, porque la obligación que 
voluntariamente se impone D. Lorenzo 
Ensefíat y Vicens de pagar una pensión 
vitalicia, por vía de alimentos, á su espo
sa D.® Magdalena Caparó y Ooll, de la 
que no está separado legalmente, y que 
ésta ha aceptado, es nula de derecho, y 
por tanto el /contrato accesorio de hipo
teca constituida para garantir el capital 
de dicha pensión, carece de^toda eficacia 
legal; defecto insubsanable»;

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura expresada interpuso re
curso para que se declare extendida con 
arreglo á láé formalidades y prescripcio
nes legales,;^ én virtud de las siguientes 
razohes: que el vínculo matrimonial es 
generador dei deber de alimentos, y la 
constitución de hipoteca voluntaria por 
el marido como contrato accesorio, uni
lateral, dedicado en este caso á la garan
tía del cumplimiento de una obligación 
nacida de un acto jurídico, que no es 
como en loe contratos producto del he
cho singular dé voluntades, sino que 
presupone ía previa existencia del orga
nismo conyugal, del cual es corolario, no 
se puede reputar donación ni ningún 
otro contrato prohibido entre marido y 
mujer; que aun en el caso de considerar
se don acióh ó contrato, aquella no sería 
nula, sino ahülable, quedando revalidada 
si el maridó muriese sin revocarla; que 
no tratándósé de actos nulos ño puede 
denegarse sU inscripción, dado el precep
to del articuló 65 de la ley Hipotecaria 
(resolución de este Centro dé 17 de Sep
tiembre de 1895); que si como cree se 
trata dé un contrato, lo que im porta ave
riguar es sí está incluido entre las ex-/ 
cepciones que limitan lá generalidad del 
principio de que los contratos entre m a
rido y mujer no están pirohibidos (sen
tencia de 8 dé Marzo de 1889); que este 
Centro en sus resoluciones de 6 de Abril 
de 1894 y 31 de Mayo de 1895, declaró 
que después del Código Civil, se puede 
afirmar qué los contratos entre marido y 
mujer son válidos por regla general; que 
en la primera se dice terminantemente 
que no hay én el Código divil ningún 
artículo qué 4d Diodo expreso prohíba 
él contrato dé hipoteca entre marido y 
mujer, cuyá doctrina viene á confirmar 
de cierto modo la sentencia de 21 de Fe
brero de 1900; que da más fuerza á esta 
argumentación el que eU Mallorca no hay 
gananciales; que puede estimarse muy 
ajustado á la razón, á  la justicia y á la 
moral, el hécho de que cuando un mari
do se ausenta largo tienipo alextranjero, 
á donde no éstá obligada á  seguirle su 
esposa, atioiida al debér de alimentarla, 
dejándola e i  una ú otra fOrma las fincas 
que tenga; que el Tribunal Supremo vie
ne á corroboi^ar esta doctrina en sus sen
tencias de 3 dé Febrero de 1870 y 6 de Oo 
tubre de Í903; y que en el caso del recur
so aotuál, nó se trata, como en el de la 
sentencia dé 8 dé Noviembre de 1905, pues 
en este él consorte no tiene el derecho, de 
disponer de los frutos de los bienes ma
trimoniales^ ni de los bienes del otro cón
yuge para atender á las cargas del ma
trimonio y  á su propio mantenimiento, y 
ni siquiera él recurso matérial de unirse 
con el inaridó sin el amparo de los Tri
bunales:

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de nota: que las causas ge
neradoras de la obligación de prestar los 
alimentos en el caso actual, son ilícitas 
por oponerse A la  moral, en  vista de Iq 
cual es nula dicha obMgacidn, pues así 
|ó  ái9|pon9 S  «rtfQWio p6ai|o

Civil, en su párrafo segundo; que el de*
ber de socorrerse mutuamente los espo
sos, á que se refiere el artículo 56 de di
cho Cuerpo legal, hay que interpretarlo 
en armonía con las situaciones en que 
puede encontrarse él matrimenio, pues 
cuando existe la unidad de vida matri
monial, el marido, como administrador 
de la sociedad conyugal, debe de sumi
nistrar á la mujer los alimentos y medios 
necesarios á su subsistencia, y cuando la 
expresada unidad se rompe por cual
quier causa legal, entonces surgen los 
derechos que á los cónyuges conceden los 
artículos^ contenidos en el titulo VI del 
citado Código Civil; que contra esta doc
trina no puede alegarse la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada para un caso 
especial, de 16 de Octubre de 1903, puesto 
que su primer Considerando viene á con
firmar su opinión; que los principios éti
co* jurídicos de doctrina sostenidos ante
riormente, han sido consignados en la 
sabia doctrina formulada por el Tribunal 
Supremo en su sentencia dé 3 de Noviem- 
bre de 1905, que el recurrente considera 
inaplicable; que por tanto, bajo todos 
conceptos, tanto morales como legales, la 
obligación contraída por el Sr. Enseñat, 
y aceptada por su esposa, y por conse
cuencia, el contrato accesorio de hipote
ca, carece de eficacia legal; que aun cuan
do después de la vigencia del Código Ci
vil, la contratación entre los cónyuges 
está permitida por regla general, existen 
casos en que la Ley lo prohíbe, como la. 
compra, permuta, donación, etc.; que en 
virtud de sentencia del Tribunal Supre
mo de 12 de Diciembre de .1889, la trana-* 
acción entre los consortes es nula, com o 
lo es también, por una resolución dé este 
Centro, la hipoteca constituida por el ma
rido á favor de su mujer, para garantir 
un préstamo que aquél la hací^ que para 
resolver sobre la validez ó nulidad de los 
múltiples contratos que puedan celebrar 
los cónyuges, hay que tener en cuenta la  
sana doctrina que establece el Tribunal 
Supremo en su sentencia de 21 de Febre
ro de 1900, á saber: «Que los pactos 6 con
venios que entre sí realicen los consortes» 
deben estimarse válidos mientras no 
afecten al régimen de la sociedad, ni im
pliquen mérma alguna en sus respec4* 
vos intereses, ó tiendan á éludir alguna 
ley positiva», doctrina á la cual no so 
ajusta el convenio que es objeto dei re
curso:

Resultando que el Presidente déla Au
diencia declaró en su acuerdo: que lá es
critura dei recurso se hallaba extendida 
cbn arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, y era por tal concepto 
inscribible en el Registro por conside
rar que, obligados los cónyuges á pres
tarse alimentos, á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 56,143 y 146 del (Jódigo 
Civil, sin más limitación que la de ser 
proporcionados al caudal de quien los da 
y á las necesidades del que los recibe^ el 
señalamiento de una pensión vitaHcia 
hecha por D. Lorenzo Enséñat á favor da 
sq esposa, á pesar; de la ineficacia jurfdi- 
oÉ del acuerdo de su separación, implica 
el cumplimiento de una obligación naei- 
da de la Léy y exigible según los artieib- 
Ibs 1*089 y 1.090 dei citado Código; que el 
otorgamiento de la escritura de este re
curso, su aceptación por la mujer y la  
inscripción de la hipoteoa en el Registro» 
no se oponen en este caso á los demás 
fines del matrimonio, porque antes y des
pués de tales aotos,^los cónyuges están en 
el deber de cumplir las obligaciones exis
tentes entre ellos, incluso la de la convi
vencia, y, por último, que la o b lig a d ^  
4« W W 4«riva 4« Ift
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del concierto de voluntades entre marido 
y mujer:

Resultando que el ISÍotario D. Pedro 
Alcover elevó á este Centro por conducto 
dei Presidente de la Áudieíicia un 
escrito^ aro pilando su informe, en el 
xnaBi.ifieF.ta: que eS contrato acceŝ ork-̂  de 
hipotec». garantiza, e?i el- esso dv l revar-  ̂
'80, la obligación. do‘HiÍ5iie.í.i'c;o‘iv,  ̂a se de
rive ésta de m\ contrato, ya de 1.a Ley, 
8in coBsideráción alguna 'a.l lieebo acci- 
tíentai de separ^.cióB ,d® los cónyoges: .

Vistos los nfümloB 56, 58, 143 y LSS4 
dei Código Civil, 1.609, y siga leo teí? de ía 
ley -de Eojindámiento Civib las senten
cias dei Tribunal Sup.remo de .16 de Oc- 
■tubre de Í9G3,..3 de Noviembre cié 1905; y 
5 de Febrero de 1912,3  ̂ la resolaeióxi ele 
esta Dirección de 1.8 de Ago.sto de 1908: ^

..Consideraxjdo que ia obligación de vi
vir juntos,' impuesta 4 los cóiiyuges, 
como iníniedlfita con secuencia de la oons* 
titiición íia la comunidad int¿trÍDioDÍal, 
p.or el artículo 56 del C ■■digo Civil, es, ©a 

- 8 0  gen era lid a d, de orden público ó d© 
'derecho necesario,- - y aunque ea la reali
dad- soei«i sit©acicHies anoiiialaa ,
que .puedan, ropereutir en e.1. ordanaroitm» 
tóLivií, sin íieeefcidad da pr .voear sepa
raciones j 11 di el ales, deUrdiivaá ó íiTitan-- 
ñas, no ©« posible s.dr3.iit)r que el mutuo 
a.cuerdo de ios obligados,, sea por sí 
fuente de relacíoDOs luíí.Üeas capaeoi  ̂do' 
alterarla superior 'UDidad convugai so
bre que desca.usa Ik .íamdiá e.-atera: 

Considerando que esta solueióa, e.n 
apariencia re.strictlva, 'del capital y deli
cado problema de la con vi ven ola matri- 
snonial, no desconoce ni enerva la acción 
qué á la mujer casada pueda carrespou 
der en ios casos de resideiicia disthií'a, 
justificada por causa legal, ó \en los de 
abandono, culpa, abuso liei derecho y 
oposición , á raeib.h ia en su domicilio 
pbr parte del marido, p:ira, recÍa.toark) 
jailmentoB provisvoRídey, como derivación 
dél ineludible deber de BoeorrerBa m u-' 
íu'amoníe, y obtener las ga.rautías nece- 
sárias'en la forma establecida por ios 
Citados-srtieulós de' la- iey da Eojuicia-, 
miento Civil, y sentencia dol Tribunal 
'Supremc: :
V Coaside.rand<) que tampoco ©s po.sible 
sostener .la: vaiiáe-z dei '■ dcícumor.do otor
gado por Ih Fed:ro Alcover y  Mi^spouB, 
éstimándoio Gom.ó uo. acto espontáneo 
d© liberalidad á' favor'de su -esposa, 
abstracción hecha da toda übhgac6;.a 
preexístant© que implicara vínculo bila- 
feral y reef proco, porqne la coi} nr i tí.'ció u 
de renta entre esposes á tluólo lucrativo, 
Entraña una verdadera don».doB do has 
prohibidas por ei artÍGiilo 1.384 dei (35di- 

'g o  Givil; A ' ■ .
 ̂Esta Bireccl-ón. General ha acordado 

- revocar i a-providencia?, apeleóa-'
Lo^que, con dévodndóa dei expediento 

óriginai, comunico á Vi i. á lo'v efcvdas' 
éd-D s i gó i ente s D íob  , g u a r  d e á- Y, í m u •

. ékós años. Madrid, S'O' d© Noy.ién4Ívre de 
1917.=^E1 i,'ir6otor gCneral, B;>iva-clor Ra- 
ventós.
Séñor Presidente d© la- Audiencia de 
.'Palma.' "

iiilS T E R IO  DE ÍMSTRUCC1Ó1\Í PÚBllGA
Y iELlAS ABIES

' Por Real orden de 7 de: co.rri©Bt0  mee, 
j  con arrrgio^sd ar%uí#:3.? de la Ley de 
4 de Junio fíe'■ 19.08, há .hMo ascendido 
.'D. Ednsirdo .Eiyo^y .éstraviz, ©a tarso.de 
antigüedad, á Auxiliar tercero da Ja Se
cretaria do esté’ Mlblstcrio, Oñdai pri
mero da Aclmln!straci6n e|vil, .coa el 
Boeido ^Rüa,l de 3.o00 pesetaBc,

Lo queso publica en 1.a Gaceta de Ma- 
DHlo en ciimgilIbritsí^Bto de l-o dispuesto-en 
el articulo 46 del Regiabiento de 28 de 
Majo de J 915, dictado para apiicáción de 
la. dtadss Ley. ' "

Madrid, 8 de Enero de 1918.—Ei S'obse- 
eretíSiio, José Martínez Rrdz.

■ Por Reel orden d© 7 del eorrient'e mes, 
y con aíTvcglo al- ariículo 3.  ̂de la Ley de 
4 do Junio d o -1908, ha sido :oom,brado
D..- J, A»toBio .-Fér»ández Molma y Dono
so, en .turnó de cesantes, Auxiliar cuar
to d-a .la Bee.retarfa de este MIosaterlo,

' Ofí ekvl segó o d o '4© Ad.m i ni fttración ei vi.l, 
con e l  sue.ido anuál de 3.0(f0 pesetas.

Lo qu-0 se publica en la G a c e t a  d e  M a - 
DHU> para coífH'.clmi.euto del ird-eresado,. 
qaP-n si .no s-a ■ posesionase-del cínrgo 
denVro dol plazo reglamentarlo, será ex- 
c.h:i5ó'io del e-^caíaí’ón, Begún previene el 
ariíciUó 51 • da,i. Reglamento de 28 de- 
Mayo ie -1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.
 ̂ Madrid, 8 ole-Enero de 1.918.—El Sub

secretario, José Martínez Ruiz.

^^ireeíMéu. de Shtím ersí
liliKSiáéümMáiiSi.. ; ' -

Yista la insta-oda aíeva-da á este'Minis
terio por D. José Ferriandez ;d0  la Plata, 
Oiidai de, la Becmóo óadmiQÍstmtiva d© 
Primera enseóánza d©-. B-arcéloBa, soiici- 
táiido quine© d'ía.s de prórroga- para po- 
sesionars© de la pfí^za de ' Jéío de la dé 
GrííiB Ganaría-, la cua.!- obtuvo, en virtud, 
de aseenBo, po-r /Eeal orden de i.2 de Dh 
eíexnbm último, y t6:ui-eiido én cu0.otalas 
razones alegadéis por-el inte ©sado,

Esta DIreccíón General - lia; acordado 
aecovler á io sol i citado. ' ' ;

Lo .digo A V S para m  donoeJmiento y 
©feé'cos- 0 ODrtiguí0 Bt©B... Dios 'gaa-rd© á V. S. 
muchos afioB. Madrid, 4 de E.n.e-m de- 

Dlra-ctov general,-Kivás Mataos.’ 
Señor Pregideíáo dei Gabi.ido insular de 

G,ran Canaria. ^

A los,efectos :í;!oí Real -.dí-.c-rato de 27 do 
Mayo de i«55,“so .hace. pútHhé el extravío 
íieí iiud.0 'da Maestro cíe Primera eBse- 
fiárrza eleTiientaió expedido' ,á favor, de 
IK Emido-Ckbollos Esquo-mbri e n '21. do 
.Juoicrde 1886 / '

.Mydrid, 7 Enero do.1018.—Si Direc
tor geimral, Ri V as’Ma toos.̂ -'

■ A 'ios (¡r4 íie.-27-d'0
'Mayo do 1851, Bh hace pú'/óioó e.ó6Xt-.ravío 
del tiiido do M oe Fríme^’̂  erusé'- 
ñarza t6eiíi-o?Ul, rx o c íi id o ':  á fávor de 
-D. Pra^csiseo úe D.rgo y AgTOdó; en 
do Nov-íeixibre,dq 1912.
..Madrid, 7 de-.Enero de-1918/»*»Ei Di- 

fe-.;ior general, BiYas Mateos. ■

MmeioMal
#0

Lista de los señores Académicos nu- 
ra©rarms .do esta Gorporaeión, por. orden 
de íiBtigüedad, que íioBen derecho á to- 
s¿ar partí» ei3 la elección de u'a Senador., 
poi" lu, misma, donmiia el año actua.1, 

Fublicíise 6R CLimpíimiento d© io pre- 
veuiflo e'n é! artlcüio 12 de la Ley de 8 de 
Feb-' ero de 1877. " ' '

Excmo. 0 limo. 8r. D, Manuel Iglesias 
y Ui?íz.

E5ccm,o.-é limo.. Sr. D. Francisco de 
Gortejareiia y Aldevó. ' .

Excmo. é ilmo, Sr. D. Angel- Pulido y 
Fe.rnánv1ez<.

.Exorno, é Timo. Sr. D. Angel Fernán
dez Oaro y No uvil as.

Excmo. ó limo. Sr. D. Garios María 
CoUezo y Prieto.

Excmo. é liíiio. Sr. D. Baidomero Gon
zález .Aivarez. ' . ’
' Elxí^mo. é I.lmo, Sr. D. Simón Hergiieta 
y -M'if-jrt'sií.

Excnio. é limo. Si\ D. A7.itOiiio Espina 
y Capo,

Excmo,- é limo. Br. D. Manuel de Tolo- 
sa .Latour. -' ■ .

Excmo, S.r. D„ José Gómez Ocofía, 
.E.:xerno. é iloiíx _B.r D. Nioolás Rodrí-' 

giles Absytua,. ' ■ . •
Excnio. 8r. O. José Godí'na y CaRteilví.^
E.xcmo. Si\ D. Luis Ortega"Morejón y 

Fernández,
Excmo. é limo. 8r, D. Francisco Huer

tas y Barrero, 
limo. Sív I). Ramón Jiménez y García. 
D. Antonio María Cospedal y Tomé. 
Excmo. é llmo- Sr. D. José Rodríguez 

Carraciclo. '
Exorno. Sr. D. Sebastián Recasens y 

Giro!.
Excmo. é limo. Sî . D. Juan Oisneros y 

Sevillano. 
tecm o. é lbpo. Sr. D. Sántiago Ramón

limo, Sr. D, Antonio Fernández Oha- 
cón.

Excmo. Sr* D. Tomás Maestre y Pére?* 
Excmo. é llm.o. Sr. D' I)aiffi.aciü'Garoía 

é Izcara.
. Sr. D. Enrique do lsla y Boiómburu. 

Excmo, Sr. D. José Gruida y Foroer. . 
Excmo,. é limo. Sr. D. Amallo Gimono 

y Cabañas.
limo, Br. D. FrancÍBCO Criado y Agui- 

la r ,: . '
■ 'IlíBOi- Br. D.- ,Eugoaio -Piñeráa - y Al
vares,
■ Exorno, é limo. Sr, ,D. César; Chicote y. 

-Biégo.  ̂ - -
. Éxom„o.-:é'llmo. Br..D, 'Martín fBayod y 

Mmínez. • k - ,

Excmo. ó 'limo. Sr. D, Manuel Martín y 
Salázár,-.- ; ■ ■ ■'

■ lloio. Si\ -0. Nlcasî io Manscal y Gaiícía.
' - ilmo. 8,r, D*fJutóé-;,übec!.a v'kóorreai.

Sr. í>, EaÜaol Mollá yRodrigd..
■ SróD, L(r/ji.m é Ibixa. ■ '. .
‘ ■BrvB, Jn^n'Bravi;ry Córon ■
Br. D,. Joaquia ilBcrel E 'uk:.
Sr. ií' Gustavo.Piitálüga y Fattoríül.
II mo. Br. IX Juan.M,. Diaz' YRiía' ,y Mar

tines , . . ' . - ■'
;-Sr, i'X Manuel Márquez y-Rodríguez.fó 
Madrid, -de Enero'd¿ 

creiarío perpetuo,, Manuel 'Igiesiasv:-'y 
Bim, r
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